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SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama recibido á las 3 y 25 mi
nutos de esta madrugada, me dice lo si-

guiente:

«Nuestras valientes tropas ocupan las po
siciones conquistadas durante el dia al ene
migo, que á pesar de su tenaz resistencia ha 
sido arrojado de todas ellas.—Nuestra de
recha, después de tomadas las alturas de 
Galdames, se estiende hasta Santa Juliana á 
donde se han colocado baterías.—La izquier
da se apoya en la falda de Montaño y el 
centro cubre las inmediaciones de San Pedro 
Avanto.—En tan favorables posiciones el 
heroico ejército de la República espera el 

¡ dia de hoy para seguir con ardor y comple- 
. tar el triuufo.

La artillería ha hecho horribles estragos 
i y la infantería prodigios.

El enemigo ha tenido inmensas pérdidas. 
■ —Las nuestras durante todo el dia consisten 
' en 435 heridos y 13 muertos, entre estos 

dos oficiales.»

í Lo que he dispuesto se publique por Bote-

E1 Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en telegrama recibido á las 8 de la no
che del dia de hoy, me dice lo que sigue.

<A las dos de la tarde estaban i ornadas 
las formidables posiciones enemigas del ala 
izquierda por la división Primo de Rivera. 
—El centro mandado por Loma marcha va
lientemente sobre San Pedro de Avanto.

La artilleria admirable ha hecho callar 
los fuegos enemigos del monte Montano y 
protege el movimiento de avance en toda^ la 
linea. Espero poder comunicar pronto áA . S 
la fausta nueva de nuestra completa vic
toria.»

Lo que he dispuesto publicar en el Ro l e- 
t in  Of ic ia l  déla provincia para corfocimiento 
y satisfacción de los leales habitantes de la 
misma.

Zaragoza 25 de Marzo de 18/4.—El Go
bernador, Primitivo Seriñá.
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tin extraordinario para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Zaragoza 26 de Marzo de 1874.—El Go
bernador, Primitivo Seriñá

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

1 apresurado á coadyuvar á tan noble empresa y 
á cumplir como buena, instalando desde luego, 
y sin perjuicio de ulteriores sacrificios, á espen- 
sas de los fondos provinciales, un Hospital de 

¡ sangre para 150 heridos en campaña.
Empero esto no bastaba: á esta obra común 

: de salvación y amparo de las libertades públi
cas, quieren contribuir todos de una manera di
recta, y era preciso por tanto satisfacer legítimas 

i aspiraciones y recibir hasta las pequeñas ofreu- 
i das del no contribuyente, en cuyo pecho también 

arde vigorosa la llama del sentimiento nacional; 
y por eso, se abre desde hoy en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  una suscricion pública en metálico y toda 
clase de efectos ó productos con destino á las 

i necesidades de la guerra, y por ende de natural 
aplicación á las atenciones de la misma, inter
venida en cada localidad por su respectivo 
Ayuntamiento, quien se encargará de comuni
carla fiel y cumplidamente á esta Corporación 
para la debida publicidad y su distribución, en 
la forma y modo que mas conveniente estime.

La Diputación conoce bien á sus conciudada
nos para no permitirse grandes excitaciones, y 
sabe perfectamente, que este antiguo y nobilí
simo Reino, jamás ha permanecido sordo al lla
mamiento de la patria, en sus necesidades ó en 
los aciagos dias de aflicción. Esas grandes epo
peyas é inmortales episodios, admiración del 
mundo y envidia de estrados que la historia re
gistra en todas sus épocas, son testimonio de 

i esta verdad, y por eso se limita á indicar única
mente, que cuando el Estado agota sus tesoros 
y no bastan los tributos ordinarios, y el soldado | 
derrama generosamente su sangre en cien com- i 
bates al grito del deber y del honor nacional, 
preciso, inevitable es acudir todos, contribuir I 
todos y apelar al esfuerzo extraordinario y sal- 
vadorde la acción individual. La guerra lo re
clama, la salud de la patria lo demanda, la li
bertad lo pide, y hasta Dios en sus inexcruta- i 
bles designios lo permite.

Por tanto, esta Diputación excita el patriotis
mo de sus administrados, y solicita su concurso, 
con el fin de que todos traigan su óbolo á esta 

i obra común de salvación del país y socorro de í 
los que por nosotros sacrifican su propia vida; y 
espera que cada Ayuntamiento, colocándose á la I 
altura de su misión, sabrá utilizar los generosos 
impulsos del sentimiento público, y .promover 
una recaudación decorosa de toda clase de do
nativos, haciendo constar el nombre del donan- i 
te, calidad y cantidad de la donación, y remi
tiendo el metálico á la Depositaría de la Diputa- I 
cion, y los efectos á la Casa-Hospicio de Mise
ricordia.

En tan levantada empresa, caben las nobles 
rivalidades de localidad á localidad y la puja 
santa en las ofrendas; y esta Corporación verá 
con gusto un resultado satisfactorio, por lo 
mismo que será la medida del sentimiento cris- 
tiauo de caridad, y la expresión del ardiente 
deseo de la paz, única que puede ahorrar los 
regueros de sangre entre hermanos: ¡Desgra
ciado de aquel que no dé satisfacción cumplida 
al grito de su conciencia, y no haya socorrido á

HABITANTES DE LA PROVINCIA.

La Diputación provincial cree que ha llegado 
el momento solemne de dirigiros la palabra, y 
este solo acto, por lo poco frecuente, os liará 
conocer la gravedad del período histórico que 
atravesamos y lo poderoso de las razones que lo 
demandan.

El azote de la guerra civil que há largo tiem
po aflije á nuestra noble y desdichada patria, 
lejos de ceder, reviste cada día mayores y más 
terribles proporciones: y basta decir esto para 
comprender que las clases todas están justa
mente alarmadas, el sosiego público profunda
mente turbado, sériamente comprometido el 
reposo del hogar doméstico, en peligro la segu
ridad personal y la misma vida, atacada la pro
piedad, perseguidas las creencias, las exacciones 
arbitrarias y vejaciones de todo género erigidas 
en sistema, los sacrificios en insoportable au
mento; y como consecuencia precisa, la inse
guridad é intranquilidad en todas partes, el re- 
célo y la desconfianza haciendo abortar todo 
pensamiento útil, esterilizando todo proyecto y 
secando las fuentes de la riqueza pública, y el 
desorden consiguiente ahuyentando los capita
les, cerrándolos talleres y‘hundiendo á las cla
ses todas por la carencia de trabajo y falta de 
negocios, en el abismo espantoso de un porve
nir prolongado de postración y miseria.

¿Qué mucho, por lo tanto, que ante tan som
brío cuadro, ante el peligro que corren institu
ciones seculares, creencias venerandas, con
quistas queridas y ese bienestar general alcan
zado á. la sombra de la paz y del progreso lento 
de muchos años, se levante imponente y ma- 
gestuoso el espíritu público, y las fuerzas vivas 
y potentes del país, formando un solo haz, pidan 
á voz en grito como la suprema ley la termina
ción de la guerra civil'? ¿Qué mucho que vuestra 
Diputación os dirija la palabra y haga coro en 
tan unísono concierto, si la pátria está pasando 
por dias de prueba y de amargura?

Sí, habitantes de esta provincia; ante sufri
miento tanto y malestar tan grande, hoy no es 
f>atriótico pensar mas que en la terminación de 
a guerra civil, que implica la salud de la pátria; 

y ante tanto rasgo individual, ante tanto ofre
cimiento de Corporaciones, ante el empuje de la 
Opinión pronunciada en este sentido, ante tanto 
entusiamo y fija su mirada en el Norte, donde 
se riñen grandes batallas y se deciden los des
tinos de este gran pueblo. la Diputación se ha

1 
1
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sU madre-pátria con arreglo á su fortuna, y : 
feliz del que la haya prestado ayuda, hasta el 
límite del sacrificio y del heroísmo!

Zaragoza 24 de Marzo de 1874.—El Presiden
te. Luis Franco y López.—El Vicepresidente, 
Joaquín Marton y Ga^ún.—Cipriano Ferrer, Di
putado Secretario.—Julio Aisa, Diputado Se
cretario.—Los Diputados provinciales, Antonio 
Galludo. — Benito Cortés.—Cándido Lorbés.— 
Casiano Arrizabalaga.—Celedonio Barrieta.— 
Celestino Aranda.—Celestino Miguel.—Eduardo 
Naval.—Federico Muntadas.—Gervasio Ucelay. 
—Juan Samper.—Joaquín Ariza.—Joaquín Ló
pez Veraton.—Juan Francisco Ramírez.—Juan 
Francisco Villarroya.—Juan Romeo Toron.— 
Luis Serón.—Mariano Perez Baerla. — Miguel 
Sinués.—Manuel Copons.—Manuel Ruiz An- 
dreu.—Manuel Rozas.—Martin Liria.—Nazario 
Andera.—Pedro Gil y Gil.—Pablo Sancho Lez- 
cano.—Pió Ballesteros.—Pedro Olleta-,—Pedro 
Genzor.—Pedro Martínez Monguilan.—Pascual 
Lezcano.—Ramón Garcés de Marcilla.—Ramón 
García.—Simón Sainz de Baranda.—Santiago 
Burbano.—Saturnino Roldan.—Victoriano Cas
tillo.—Ventura Padilla.—Valentín Olaso.—Vic
toriano Felez.

lÁsta de donativos en metálico.
Rs. vn.

D. Luis Franco y López.—Joaquín 
Marton. — Julio Aisa.— Cipriano Fer
rer. — Ventura Padilla. — Mariano 
Perez Baerla. — Victoriano Castillo; 
— Pedro Gil y Gil. — Celestino Aran
da.— Pablo Sancho Lezcano.— Ramón 
García. — Manuel Copons. — Valentín 
Olaso.—Antonio Galindo.—Pío Balles
teros. — Casiano Arrizabalaga. —Pedro 
Olleta.—Luis Serón.—Santiago Burba- 
no.—Nazario Audera.—Joaquín Ariza.— 
Pedro Genzor.—Manuel Rozas.—Benito 
Cortés.—Joaquín López Veraton.—Sa
turnino Roldan.—Juan Francisco Ra- 
mirez.—Juan Romeo Toron.—Pascual 
Lezcano.—Celedonio Barrieta.—Martin 
Liria.—Gervasio Ucelay.—Cándido Lor
bés.— Juan Francisco Villarroya.— Si
món Sainz de Baranda. (1) ..... ............ 15.500

.(1) Los nueve Sres. Diputados cuyos nom
bres no se expresan, no han manifestado todavía 
la cantidad por que se suscriben, por hallarse 
ausentes.

Sesión publica oTdinaria del 13 de Mario de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Fr a n c o y Ló pe z .
Abierta la sesión por el Sr. Pre- 

' ' '' sidente á las ocho y diez minutos 
Presidente. de la noche y dada lectura al acta 
hday. de la anterior fué aprobada.

La Diputación quedó enterada

Aranda. de que no podían asistir á la sesión, 
Burbano. por hallarse enfermos, los señores
Copons. Roldan, Arrizabalaga y Audera.
Ariza. Concedida la palabra para inter
Padilla. pelaciones, usó de ella el Sr. Mar- 
Barricla. ton para manifestar que había ob- 
García. servado la falta de Sres. Diputados 
Serón. para asistir á las sesiones, lo que
Baranda. en épocas anteriores ya había su- 
Galindo. cedido y le había movido á presen- 
Marton. tar una proposición, que fué apro- 
Olleia. bada, para que se publicase en el
Liria Bo l e t ín  Of ic ia l  un estado de asis-
Lorbés. tencia; que sabia se hallaba hecho 
Ramirer. el trabajo en Secretaría, pero ig- 
Casiillo. novaba las causas de no haberse 
Aisa. publicado, aunque lo sospechaba,
Villarroya. y deseaba saber si la Comisión Pro- 
Perez Baerla. vincial se hallaba dispuesta á ha- 
Sancho. cer que aquel acuerdo se llevase á 

cumplido efecto.
Contestó el Sr. Lorbés exponiendo que los da

tos que proporcionaba el Sr. Marton los oía por 
primera vez, y no había causa ni razón para no 
llevarse á efecto, y estaba dispuesta la Comisión 
á ejecutar cuantos acuerdos emanasen de la Di
putación.

El Sr. Marton replicó que no aludia á la actual 
Comisión, pues sabia que no había tenido inter
vención, pero lo hacia presente para su conoci
miento.

Usando de la palabra nuevamente el Sr. Mar
ton, se lamentó del triste y precario estado de la 
Casa, de Beneticencia y demás Asilos sostenidos 
con fondos provinciales por falta de fondos, y 
que como quiera que no ingresan estos en las 
arcas de la provincia, deseaba saber si la Comi
sión estaba dispuesta á usar de los medios coac
tivos ó del apremio para hacer cumplir á los 
pueblos con la obligación de entregar lo que 
adeudan.

Contestó el Sr. Lorbés, como de la Comisión, 
manifestando que si la Permanente no puede 
persuadir á los pueblos para que satisfagan lo 
que adeudan, usará de los medios coactivos has
ta conseguir el ingreso ele fondos para atender 
á las necesidades de la provincia, pero debía 
también tenerse presente el estado tristísimo de 
muchos pueblos agobiados por las exacciones 
carlistas y por los impuestos que sobre ellos pe
san, y como quiera que el principal deudor es la 
capital y habría necesidad de seguir procedi
mientos" contra esta, había oído que algunos 
Gobernadores se habían negado á firmar los des
pachos, pero se halla dispuesta á proceder con 

, arreglo a la ley.
Volviendo a hacer uso de la palabra el señor 

Marton, dijo que habia llegado á su noticia que 
existía un pleito en que se dejó la suma de 3.000 
duros á las niñas del Hospitalico, el cual radi
caba en la Escribanía de Colomer y Juzgado 
del Pilar, por testamento otorgado por doña 
Melchora Vicuña, y deseaba se le dijese si tenia 
noticia la Comisión de Beneficencia de este 
asunto. , .

El Sr. Ramírez contestó que efectivamente se
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te, se acordó por unanimidad dejar la resolu- 
cion de este asunto para cuando se discuta el 
relativo á donativos al Gobierno para combatir 
la insurrección carlista.

Acto continuo dióse lectura á una comunica
ción del Excmo. Sr. General en Jefe del ejército 
del Norte, participando que la contrata de cua
renta carros habia merecido su aprobación y 
daba las gracias á la Diputación por el celó, 
interés y patriotismo: la Diputación quedó en
terada. ,

Igualmente quedó enterada del telégrama del 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
dando gracias á la Corporación por el incondi- 

I cional apoyo que le oirccieron los Diputados 
residentes ;en esta capital á su nombre y en el 
délos demás compañeros, siendo aprobado el 
telégrama por todos los señores que no asistie
ron a aquella reunión.

Recibido por la Diputación el primero y se
gundo volúmen del cuarto tomo del nomenclá
tor remitido por el limo. Sr. Director gene
ral del Instituto geográfico y estadístico, se 
acordó se den á dicho señor las gracias más ex
presivas por su atención.

Igualmente se acordó se den las gracias al 
Director del Instituto de 2.a enseñanza de esta 
capital, por la remisión de 43 ejemplares déla 
memoria estadística correspondiente al curso 
académico de 1872-73.

Dada lectura á una comunicación de la socie
dad económica Aragonesa de Amigos del País, 
manifestando haber quedado constituida la Co
misión mista encargada de gestionar para que 
se establezca en el edificio que ocupa el presi
dio de San José, una fábrica de tabacos, habien
do sido nombrado Presidente D. Mariano Royo y 
Secretario el socio residente 1). Antonio García 
Gil; la Diputación quedó enterada. , ,

Visto el expediente formado sobre provisión 
de las plazas de ugier y portero de la Diputa
ción: Visto el nombramiento hecho por la Comi
sión provincial con la calidad de interinos á fa
vor de 1). Sebastian Bastero para la plaza de 
ugier con el sueldo anual de 850 pesetas: á Ge
rónimo López para la de portero con el de 750: 
para la de ordenanza con la de 625 que resulta 
vacante por ascenso de D. Sebastian Bastero á 
Basilio Artal: la Diputación por unanimidad 
acordó nombrarlos en propiedad para dichas 
plazas expidiéndoseles el oportuno título.

Vistas las propuestas presentadas por la Co
misión de Obras para la provisión de ocho pla
zas vacantes de peones camineros de las carre
teras provinciales: Visto el nombramiento inte
rino hecho por la Comisión provincial; la Dipu
tación por unanimidad y en votación ordinaria,- 
acordó nombrar en propiedad para las mismas a 
JoséQ.uíbus Tolon, Manuel Lobera Marco, Ma
nuel Tegedor, Narciso Menés, Andrés Nebra. 
Ildefonso Monton, Victoriano Bosque Vela 
Manuel Glerigué con el sueldo asignado en pre
supuesto á estos cargos, expidiéndose á los in
teresados el oportuno título. . .

Vistas las propuestas en terna remitidas por 
la Comisión de Instrucción pública para lastres

tenia noticia de la manda, pero que la testadora । 
dejó la suma indicada para las niñas del Hospi- I 
talico que existiesen el dia de su muerte: y que ; 
aunque por el Escribano.se testimonió de las ni
ñas que en aquel dia existían, dicha lista ó tes- ' 
timonio se habia extraviado del proceso y había 
gran dificultad en saber ahora dicho dato.

' Preguntó el Sr. Marton si la Comisión de Be
neficencia sabia el importe ó gasto de la impren
ta provincial, y en todo caso deseaba una nota 1 
respecto á dicho asunto.

El Sr. Ramírez dijo que á ley de memoria no 
lo sabia, pero se podría saber para la sesión in
mediata. -

Nuevamente usó de la palabra el Sr. Marton, 
extrañándose de que á los empleados de Bene
ficencia se les vea con alguna frecuencia y en 
horas de oficina fuera de su departamento, y 
desearía saber si hay horas establecidas por la 
Comisión de Beneficencia.

Contestó el Sr. Padilla que la Comisión habia 
fijado las horas de oficina iguales que las seña
ladas para las demás dependencias de la Dipu
tación, y que si había algún abuso se pondría 
el correctivo oportuno.

Entrándose en la orden del dia, y dada lectu
ra á una comunicación del Excmo. Sr. Capitán 
general manifestando que no es posible admitir 
la dimisión presentada por 1). Ramón Garcés de 
Marcílla del cargo de Diputado provincial, la 
Diputación quedó enterada y acordó se ponga 
en conocimiento del interesado.

También quedó enterada de haber admitido la 
dimisión presentada por D. Gaspar López y Ló
pez del cargo de Diputado provincial y del nom
bramiento en su reemplazo á D. Celestino Mi
guel, acordando se ponga en conocimiento del 
(limítente y del nombrado para que se presente 
á tomar posesión.

Dada cuenta de una comunicación del exce
lentísimo Sr. Capitán general trasladando otra 
del Comandante militar de Mequinenza en sú
plica de que se auxilie al pueblo con seis ca
mas para los enfermos y heridos: el Sr. Copons 
manifestó que la petición del Comandante mi
litar era bien poco comparativamente con el 
gran beneficio que resultaría al pueblo, el cual 
tenia la base para la instalación de un Hospital 
municipal, y á la Diputación no era un gran 
sacrificio el'que so le pedia, porque el coste de 
las seis camas era insignificante y no lo habia 
hecho ya la municipalidad por falta de fondos.

Contestó el Sr. Marton que en su concepto 
era mal precedente el que iba á sentarse toda 
vez que los demás pueblos podrían exigir lo 
mismo y si no recordaba mal al de Mequinenza 
se le dieron para fortificación 15.000 pesetas y 
podría haber invertido alguna suma en aquella 
atención.

Rectificó el Sr. Copons, exponiendo que la 
suma entregada no fué sino 6.000 reales y en 
aquellas circunstancias lo principal era acudir 
á las fortificaciones, estando dispuesto el pue
blo á presentar las cuentas de su inversión.

Después de un largo debate en que tomaron 
parte los Sres. Marton, Copons y Sr. Presiden
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pectivo, con obligación de entregar los fondos 
en la Depositaría provincial y los efectos de to
da clase en la Administración de la Casa de Mi
sericordia, y acompañando nota expresiva y de
tallada del nombre y apellido del donante y de 
la cuantía é índole dé la donación. , ,

2.° Abrir con tal motivo una sascricion públi
ca en el Bo l e t io  Of ic ia l , encabezándola con el

ulazas vacantes de ayudantes de disección en
la Facultad de Medicina: Vistos los ejercicios 
-¡e oposición y nombramientos interinos de la 
Comisión provincial: la Diputación por unani
midad en votación ordinaria acordó nombrar 
P11 propiedad ayudantes de disección de la Fa- 
eultad de Medicina con la gratificación anual 
je 250 pesetas á D. Ricardo Serrano, I). Hila
rión Villuendas y D. Lázaro Foz.

Acto continuo el Sr. Presidente usando de la 
palabra manifestó que sabidas eran de los seño
res Diputados las criticas circunstancias por que 
atraviesa la Nación, efecto de la insurrección 
carlista, lo que ha motivado que esta acuda pre- ------. . „ . , 
mrosa al Gobierno ofreciéndole toda clase de blicidad, y sin impedir á los que gozan do yen- 
recursos para combatirla; y no creía que Zara- tajosa fortuna los arranques de desprendimien- 
o-oza debía ser la última en prestarlos, lo que---------------- --4....^ ' ' - 
movió á sus SS. para que entre los asuntos que 
debía darse cuenta á la Corporación, fuera uno 
de estos el que proponía, pues en las actuales 
circunstancias no bastaba ya un apoyo moral, 
si es que era necesario de todo punto acudir con 
recursos materiales, ácuyo efecto creía conve
niente se nombrase una Comisión especial que 
propusiera los medios y recursos que debían 
prestarse al Gobierno.

El Sr. García conforme con los deseos del se

donativo qué se recaude de la cuestación que se 
hará entre los Sres. Diputados, opinando por que 
aparezca una sola suma como donativo hecho pol
los Sres. Diputados, con el fin de respetar hasta 
donde una decorosa cortesía le permita la dife
rente posición de unos y de otros, sin darle pu
blicidad, y sin impedirá los que gozan de yen-

toqué su patriotismo le sugiera y á que no po
drían dar satisfacción, si se les sujetara á un 
tipo preconcebido de seguro insignificante para 
ellos.

ñor Presidente expuso, que la Comisión debía 
dar dictamen en esta misma noche, pues el 
asunto era urgente. Conforme la Diputación con 
lo manifestado por el Sr. Presidente, acordó en 
votación ordinaria, prestar su apoyo moral y 
material al Gobierno-, y nombrar una Comisión 
que en esta misma sesión, presentase dictámen 
respecto á los medios y recursos con que podía 
auxiliar al Gobierno.

Indicados por el Sr. Presidente los señores 
Perez Raerla, Ramírez, Marton, Padilla, Copons 
y Olleta para la formación de la misma, y nom
brados por unanimidad, el Sr. Presidente maní- . 
festó la conveniencia de suspender la sesión 
por media hora.

Acordado así por unanimidad se suspendió la 
sesión á las nueve y media de la noche.

Abierta nuevamente á las diez, dióse lectura ' 
al siguiente dictámen:

La Comisión nombrada para, emitir dictámen 
acerca do varios extremos suscitados con motivo i 
del auxilio que esta Diputación intenta, prestar 
al Gobierno con ocasión de la insurrección car
lista, y ante lo difícil de las circunstancias que 
por cierto reclaman el concurso patriótico de 
todos, tiene el honor de proponer á la Diputación 
los siguientes acuerdos:

l.° Dirigir á la provincia una circular levan
tada y entusiasta, excitando el patriotismo é 
impetrando el concurso de todos, cada cual con 
arreglo á las inspiraciones que le dicte su celo 
y conformo á la posibilidad de su posición y for
tuna, con amplia libertad en los donativos, sean 
de la naturaleza que quiera, esto es, ora en me
tálico, ora en especie, como son productos ali
menticios, medicinales, hilas, vendajes y ropas 
de abrigo y de uso interior, encomendando la 
cuestión en cada localidad al Ayuntamiento res-

3 .° Instalar inmediatamente en esta ciudad 
un Hospital de sangre para heridos en campaña 
exclusivamente, en local acl hoc y destinado 
para este objeto tan solamente; ó sea el plan
teamiento dé pabellones que puedan contener 
150 heridos, con su manutención, asistencia fa
cultativa, medicamentos y toda clase de socorro 
por cuenta de la provincia. .

4 .° Acordar igualmente que este ofreci
miento es, sin perjuicio de los demás sacrificios 
que está dispuesta la Diputación á hacer y que - 
estime conveniente imponerse, atemperándose 
al curso y necesidades de la guerra ó gravedad 
de las circunstancias y habida en cuenta su si
tuación económica, hoy precaria.

OBSERVACIONES.

1 .a La circular á que se refiere el núm. l.° 
de este dictámen, será redactada y firmada por 

: la Comisión Provincial, en nombre de la Dipu- 
tacion, y llevando á efecto su acuerdo.

2 .a Para llevar á ejecución lo propuesto en 
el 2.° número del dictamen, se abrirá, termina

, da la sesión, una suscricion entre todos los Di
; potados presentes, y sabido su resultado, se ofi- 
I ciará á los que no hayan acudido para que á 

correo seguido se sirvan manifestar la cuota 
por que se suscriben, remitiendo á cada uno 
nota marginal de las chotas de sus compañeros, 
para que les sirva de gobierno y cálculo pru- 

: dente. _ ,
3 .a Para acordar lo propuesto en el 3.er nu

mero de este dictámen, necesita esta Comisión 
para que la Diputación comprenda el alcance 
del compromiso que va á contraer, razonar lo 
propuesto y exponer toda clase de antecedentes.

Lo suntuoso del envidiable edificio «La Mise
ricordia», permite felizmente poder realizar el 
pensamiento en el departamento de hombres 
sala número ocho y otra igual en el piso su
perior, perfectamente separado del de muje
res, y tan completamente independiente, que 
contará con una escalera para su uso exclu
sivo, y sin contacto ni comunicación con los 
demás pabellones y corredores del departamen- 

; to de hombres, capaces ambas de contener 150
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camas, con excusados en ambos lados, cocina, 
gabinetes para practicantee ds guardia, y local 
para guarda-ropa ó almacén.

Ademas del local, la Diputación puede contar, 
y tiene á su disposición 210 camas de hierro en 
el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, 80 de i 
las antiguas, de banquillos de hierro y 60 ca
tres de hierro en el Hospicio provincial, lo cual 
forma un total de 350 camas; y si bien es cierto 
que las eventualidades y el movimiento de en
fermos y acogidos de estos importantes esta
blecimientos, reclaman por necesidad un so
brante como este, también lo es que permite 
disponer de ellas en el momento para plantear ' 
incontineiiti el Hospital de sangre, reponiendo ■ 
los efectos indicados en un plazo prudente y ' 
con condiciones normales. . ]

Expuestos estos hechos, la Comisión especial 
que suscribe va á formular el presupuesto de : 
gastos que representa el ofrecimiento proyecta
do, fundado no en donativos pecuniarios que las 
cajas provinciales no permiten y que siempre se
rian insignificantes ante la misma cuantía délos 
que reclaman las necesidades de la guerra y á 
que solo puede ocurrir la representación, ele
mentos y Poder de un Gobierno constituido, 
sino á un espíritu de índole puramente admi
nistrativo y á un sentimiento elevado y santo 
de caridad.

l .° Habilitación completa de los 
dos salones bajo su aspecto higiénico 
y de independencia, ó sea abertura 
ele ventiladores, cerramiento de co
municaciones, reducción de huecos 
y preparación del guarda-ropa.........  8.000
' 2.° 150 camas de hierro, con ger- 
gon, colchen, almohadas, dos man
tas, cuatro sábanas y cubierta, á 640 
reales   • • 96.000

3 .° Utensilios para el servicio de 
cama y mesa  4.000

" Total gasto necesario para el 
planteamiento   108.000

Compra de instrumentos qui
rúrgicos ............................................... 12.000

120.000

Sostenimiento del Hospital de Sangre.
Manutención de 150 heridos, ó sean 

víveres, medicinas y combustibles 
necesarios á tres reales diarios, 450 
reales, ó sean al mes 13.500 y al año 162.000

Personal.
Dos Médicos retribuidos, caso de 

no ofrecerse gratuitamente á prestar 
este servicio como se espera, 966,66 
reales mensuales y anualmente........ 11.600

Cuatro practicantes de primera 
clase, con el sueldo anual de 625 pe
setas cada uno; 833 rs. 33 céntimos 
mensuales, al año............................... 10.000

Dos practicantes de segunda clase 
á 456 pesetas 25 cénts. 304 rs. 16

céntimos mensuales, al año.............. 3.650
Un ayudante de Farmacia 333 rea

les 33 cénts. al mes, al año.............. 4.000
Cuatro enfermeros, dos para cada 

sala, á 638 pesetas 35 cénts. 851 rs. 
66 cénts. al mes y al año................... 10.220

Dos Hermanas de la Caridad, una 
para cada sala, á 491,52 pesetas 311 
reales 1 cénts. mensuales, al año... 3. j32<16

Una Hermana de la. Caridad para 
la administración de la cocina del 
Hospital de Sangre, 163‘84 mensua- - 
les, al año............................................. 1.966-08 

Una criada de cocina 150 rs. men
suales, al año...................................... 1.800

Un contador de enfermos, que pue
de ser un acogido de la Casa, con la. 
gratificación mensual en 60 rs. al año 720

209.688‘24

Imprevistos.
Para los gastos que puedan ocur

rir fuera de presupuesto, á razón del 
5 por 100 de su importe, 1.373 rs. 70 
céntimos, al año  16.484‘40

Resumen.
Gastos de instalación del Hospital. 120.000
Idem de sostenimiento. ................ 209.688'24
Imprevistos..................................... 16.484‘40

To t a l ...................... 346.172'64

Base adicional
Para la realización, ejecución y administra

ción del presente proyecto, la Diputación debe 
nombrar una Comisión especial compuesta de 
tres individuos, con el fin de t^ue esten reduci
das y concentradas en poco número las faculta
des amplias que para un pensamiento de esta 
índole son necesarias, la cual practicará por sí 
las obras necesarias, y fijará el sistema ó proce
dimiento de administración y contabilidad que 
debe seguirse en el Hospital de Sangre, procu
rando que se rindan cuentas justificadas y de
bidamente intervenidas, de cuanto ingresé y se 
gaste en el mismo, cuya administración deberá 
llevarse con entera independencia de la gene
ral del Hospicio, y valiéndose del personal del 
mismo.

Zaragoza 13 de Marzo de 1874.—Juan Fran
cisco Ramirez.—J. Marton y Gavin.—Ventura 
Padilla.—Pedro Olleta.—Manuel Copons.

Abierta discusión sobre la totalidad del pro
yecto, el Sr. García manifestó que no habiéndo
se apoyado por sus autores, deseaba que estos 
dieran"alguna explicación de los motivos ó ra
zones que habían tenido presentes para formular 
el proyecto.

Contestó el Sr. Marton, que la Comisión habia 
examinado si convendría mas la formación de 
un batallón de voluntarios, cuyo coste no baja- 
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ria de 20.000 duros, ó el establecimiento de un 
Hospital de¡ sangre; optando por lo segundo, 
tanto porque la provincia no cuenta en la ac
tualidad con fondos, cuanto porque los volunta
rios no han dado ningún resultado satisfactorio 
en la actual guerra civil, siendo por el contra
rio causa de disturbios: que la instalación del 
Hospital de sangre aunque costaría próxima
mente aquella suma, como mediaba la circuns
tancia de que había local en la Misericordia, y 
jos desembolsos se harían paulatinamente, ha
bía mas seguridad de llevarlo á debida ejecu
ción.

El Sr. García expuso su conformidad con el 
proyecto, pero creía que podía haberse propues
to otro mas eficaz que proporcionara medios di
rectos al Gobierno para combatir los carlistas: 
que el proyecto era caritativo, pero en su con
cepto se necesitaba un apoyo mas directo como 
asi lo habían comprendido otras Diputaciones.

Replicando el Sr. Marton, expuso que creía 
que al combatir el proyecto se presentaría otro 
vse combatiría, el sistem t con otro, que si el se- 
hor García estaba encariñado con el armamento 
y formación de voluntarios podía presentar el 
proyecto y se discutiría por la Diputación, que 
la entrega de metálico no era gran auxilio, pues 
aunque se dieran por las Diputaciones cantida
des alzadas, reunidas todas, era seguro que no 
excedería de ocho ó diez millones, lo cual no 
serviría al Gobierno mas que para vivir un día; 
por cuyo motivo ni le estrañaba ni le entusias
maba él que el Banco de Barcelona ofreciese 
cuatro millones sin interés, ni que la Diputa
ción de la misma provincia ofreciese dos, y el 
hacer un supremo esfuerzo en ese sentido no 
era mas que empobrecer la provincia sin resul
tado positivo.

Los Sres. Marton y García rectificaron.
El Sr. Aisa expresó el poco resultado que ha

bía dado la formación de cuerpos francos, pues 
no existiendo disciplina en los cuerpos del ejér
cito, mas perjuicio causan que beneficio.

El Sr. García rectificando expuso que su ob
jeto no era la creación y movilización de un ba
tallón ó dos de voluntarios, sino hacer la oferta 
al Gobierno del armamento y manutención de 
las plazas de la reserva que se creyera oportu
no, ó bien ponerse de acuerdo con las demás 
Diputaciones para un plan general de socorro.

El Sr. Presidente espuso lo difícil que era 
ponerse de acuerdo, porque cada Diputación teu- 
dria su proyecto y para ponerse de acuerdo se
ria necesario el nombramiento de compromisa
rios que ultimaran el asunto, lo cual sobre lo 
difícil que seria el ponerse de acuerdo, seria 
tan larga su tramitación que cuando llegase el 
socorro ó donativo, ya no habría necesidad de 
ellos; que en su concepto lo mas oportuno seria 
recargar en un dos por ciento el presupuesto, 
lo cual produciría sobre veinte mil duros y ayu
dar con esta suma al Gobierno en la forma que 
se creyera mas conveniente.

El Sr. Castillo dijo, que aunque el proyecto 
le parecía bueno, en su concepto no tenia la

■ Diputación facultades para la imposición de tal 
gravamen á los pueblos.

El Sr. Burbano creyó no había en su concep
to inconveniente alguno, pues con arreglo á la 
ley, la Diputación podía gravar el presupuesto 
lo que necesario fuera para cubrir su déficit.

El Sr. Rozas espuso que con el provecto del 
Sr. Franco y López resultaba una desigualdad 
patente, pues subre que los pueblo^ pagarían 
el dos por ciento con arreglo á su riqueza, los 
pueblos que han sido objeto de las exacciones 

i carlistas salían nías perjudicados que los demas 
donde no ha habido tales exacciones.

El Sr. Ariza espuso, que siendo las circunstan
cias graves y estraordinarias, y necesitando el 
Gobierno recursos para acabase la guerra, en lo 
cual todos estábamos interesados, creía que en 
su concepto los recursos que esta Corporación 
debía facilitar* al Gobierno debían ser de resul
tados prácticos é inmediatos y ninguno respon
día tanto ni tan bien como la creación del Hos
pital de sangre propuesto por la Comisión, pues- 

1 to que los demas indicados por algún Sr. Dipu
tado, sobre ofrecer algún inconveniente respec
to á su realización no era tan inmediato como 
las circuntancias exigían, y por lo que respeta 
á la suscricion voluntaria, si se creía que no da- 
ria el resultado apetecido, si la Diputación es- 

1 taba autorizada para gravar con impuestos, lo । hiciera en concepto de guerra á todos los con- 
| tribuyentes.

Después de un largo debate en que tomaron 
parte Los Sres. Castillo, Marton, Lorbés, Burba
no, Ucelay, Aisa y Sr. Presidente, siendo pasa- 

l das las horas de Reglamento, se consultó si se 
prorogaba la sesión, y siendo negativa la pre
gunta, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 

¡ once menos cuarto de la noche.

SECCION QUINTA.

LA JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Á LOS PRODUCTORES DE VINOS DE ESTA PROVINCIA.

Circular. r
El dia 7 del próximo mes de Abril se inaugu

ra en Londres una exposición general de vinos, 
la que durará hasta últimos de Octubre. Entre 
la riqueza agrícola de esta provincia figura co
mo la de más importancia la comprendida en 
este certámen, y aunque el tiempo que media 
desde hoy hasta su inauguración no da lugar á 

¡ combinaciones en grande escala, todavía se । puede utilizar con resultados. La convicción 
firmísima que esta Junta abriga de que los pro
ductores de vinos, comprendiendo la utilidad y 
cuenta de todo público certámen, se apresura
rán á figurar dignamente en la próxima expo
sición vinícola de la Gran Bretaña, nos mueve 
á recordarlo con cita de fechas, por si no fueren 

, retenidas por algunos y desconocido por otros.
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Esta Junta aunque por su carácter es mera- i 
mente consultiva, ve siempre con preferente 
atención todo lo que atañe al fomento de los i 
intereses materiales: por eso al recordar y acon
sejar la concurrencia de vinos de esta provin
cia al certámen de Londres, es comprendiendo 
los resultados prácticos que con estos concur
sos se han obtenido.

Es de advertir que aunque la apertura se se
ñala para el 7 de Abril, el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, entendiéndose con el de Estado y 
comprendiendo la importancia de este asunto, 
ha gestionado en Londres para que se tengan 1 
en cuenta las condiciones especiales, que hoy 
pesan sobre nuestro país; los Comisarios ingle
ses encargados de la Exposición han acpgido 
estas indicaciones de conformidad á nuestro de
seo, y España tendrá espacio reservado para co- i 
locar sus vinos aunque no lleguen dentro del 
plazo señalado. Además el Gobierno paga los I 
gastos de trasporte y de exposición. ,

Segutí recomendación del limo. Sr. Director 
gcnerál de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio, conviene que el vino vaya en 
toneles, mejor que en botellas: pero si los cose
cheros optan por este medio deben dar cuando 
menos una docena, encajonadas y bien prepa
radas. , , , .Los que deseen hacer envíos deberán presen 
tarlos en el término más breve posible en la 
Sección de Fomento de esta provincia, reco- 
giendv el recibo. .

De esperar es, que no se echarán en olvido 
por los productores nuestros consejos: en \ lena 
tuvimos honores y distinciones; en Inglateria 
debemos también conquistarlos y máxime cuan
do se trata de un ramo tan importante a la n
t ueza pública de esta provincia. La prosperidad 
del país y el aumento de la agricultura depen
den en su mayor parte del desarrollo que demos 
á nuestros vinos y ias ventajas positivas de ha
cerlos conocer en las exposiciones.

Zaragoza 24 de Marzo de 1874. El Presidmi- 
te, Primitivo Seriñá.—El Secretario, Antonio 
Berbegal.

SECCION SEXTA.
La Secretarla del Ayuntamiento de Daroca se 

halla vacante, dotaría con el sucldoanual de 1.250 
pesetas, satisfechas de fondos municipales; y so 
anuncia al público para que los que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes al Alcalde dentro 
de los 30 dias siguientes al que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Daroca 20 de Marzo de 1874.—El Alcalde., Fé
lix Lozano

En la Secretaría del Ayuntamiento de la, villa 
de Escatron se admitirán por término de 15 dias 
las altas y bajas que sus vecinos ó terratenientes 
hayan su nido en sus riquezas amillaradas, pré^ 
via la presentación de los títulos que lo acre
diten.

Escatron 21 de Marzo de 1874.—El Alcalde 
ejerciente; Pablo Lavilla.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La A Imuiúa.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Estanislao García Benedicto, (a) Caquica, 
hijo de Román y Juana, soltero, de veintiséis 
años, natural de Aznara. residente en esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora; para que en tér
mino de treinta dias á contar desde su inserción 
en la Gaceta de Mad-rid comparezca en este Juz
gado á ampliar su indagatoria determinando per
sonas con quien identificar la suya, y rcspdmk'r 
á los cargos que le resultan en causa criminal 
cmtra el mismo y otro sobre desacato al Alcalde 
Orencio Gutiérrez, de esta población; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarara re
belde parándole el perjuicio que haya lugar se
gún la ley de Enjuiciamiento criminal.
° Y al propio tiempo encargo á las autoridades 
que tuviesen conocimiento del paradero de dicho 
García, lo comuniquen á este Juzgado.

Dado en La Almunia á diez y ocho d^ Marzo de 
mil ochocientos! setenta y cuatro.—Luis d d (mm- 
p0. — d . S. O., Francisco Lucia.

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

En la agencia de D. Manuel León, Espartero 
(antes Bvuil) núm. 1, se admite el encargo 
de hacer el pago en papel de los plazos vencidos 
abonándose á los contribuyentes el tipo maypy pu^ 
sible y próximo á la cotización oficial de Bolsa.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Continúa encargándose de su pago con el ma
yor beneficio posible para los contribuyentes en el 
escritorio de D Félix Repollés, calle de la Torre- 
nueva núm. 80 principal; tambien.se encargara 
de compra y venta de toda clase de deuda emiti
da y de créditos contra el Estado.

Pagos de bienes nacionales con bonos, y en me
tálico.

IMPRENTA PROVINCIAL
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